
SECRETARIA DE EDUCACION MUNICIPAL 
INSTITUCION EDUCATIVA LICEO NACIONAL 

APROBADO MEDIANTE RESOLUCION No. 1700-02374 DEL 25 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
 Y RESOLUCION No.1700-3187 DEL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2025 

CARÁCTER: ACADEMICO Y TECNICO – JORNADAS: MAÑANA Y TARDE 
NATURALEZA: OFICIAL – GENERO: FEMENINO - CALENDARIO: A  

CODIGO DANE No. 173001000367   NIT: 890.701.795-4 
REGISTRO EDUCATIVO 131009 – 131066 

CODIGO ICFES: 015842 - 015859 
 

Cra 5ª Calle 30 esquina Tel: 5160746 www.liceonacional.edu.co.com – info@liceonacional.edu.co 

Ibagué-Tolima 
Vigente desde Enero 13 de 2015 

ASUNTO 
ACTA DE EVALUACIÓN DE OFERTAS PRESENTADAS 

EN LA INVITACIÓN PUBLICA No 04-2026 – 
CONVOCATORIA RÉGIMEN ESPECIAL  

ACTA NO 001 

FECHA 
DÍA MES AÑO 

HORA DE INICIO 8.30 AM  HORA FINAL 11.00AM 04 06 2026 

ASISTENTES 

NOMBRE CARGO 

OLGA LUCIA RINCON VALBUENA  APOYO A LA GESTION EXTERNA 

ERNEDIS DIAZ CRIOLLO  CONTADORA EXTERNA 

DIANA LUCY SALGADO CARDONA  AUXILIAR ADMINISTRATIVA 08 

OBJETIVO DE LA REUNIÓN 

EVALUAR LAS   OFERTAS PRESENTADAS EN LA INVITACIÓN PÚBLICA No 004-2026 - PROCESO DE SELECCIÓN 
CONVOCATORIA PÚBLICA RÉGIMEN ESPECIAL  

ORDEN DEL DÍA 

1- EVALUACIÓN DE OFERTAS PRESENTADAS EN LA INVITACIÓN PÚBLICA No 004-2026 - MODALIDAD DE SELECCIÓN 
RÉGIMEN ESPECIAL OBJETO “CONTRATAR EL SUMINISTRO A MONTO AGOTABLE DE MATERIALES DE FERRETERÍA, 
ELEMENTOS ELÉCTRICOS, HIDRÁULICOS, DE PINTURA, JARDINERÍA Y DEMÁS INSUMOS REQUERIDOS PARA EL 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
LICEO NACIONAL”. 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

1- EVALUACIÓN DE OFERTAS PRESENTADAS EN LA INVITACIÓN PÚBLICA 004-2026 
 
Dando cumplimiento a lo establecido los documentos del proceso de invitación pública No 004-2026, se procede 
a evaluar las ofertas presentadas durante el día 03 de junio de 2026.  
 
A-FACTOR DE EVALUACION OFERTA ECONOMICA 
Para determinar el orden de elegibilidad se registra en el acta de cierre el valor global de la oferta para cada 
proponente: 
 
HORA DE RADICADO NOMBRES DEL PROPONENTE NIT/CC FOLIOS DETALLES VALOR 

11:00 pm OUTSOURCING SCHOOL SAS 900.815.866-4 61 
PROPUESTA ENTREGADA EN 

SOBRE CERRADO Y 
FOLIADO,  RADICADO EN 

$10.000.000.00 
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VENTANILLA UNICA No. 490 
EL 03 DE JUNIO DE 2026 

03:44 pm ARTESCO SA 809.011.022-4 49  

PROPUESTA ENTREGADA EN SOBRE 
CERRADO Y FOLIADO POR LA 
INSTITUCION,  RADICADO EN 

VENTANILLA UNICA No. 493 EL 03 DE 
JUNIO DE 2026 

$7.348.102.00 

 
Al efectuar la verificación aritmética de la propuesta económica presentada por OUTSOURCING SCHOOL SAS, el 
Comité Evaluador evidenció que el valor total global indicado por el proponente como "DIEZ MILLONES DE PESOS 
M/CTE ($10.000.000)" no corresponde a la sumatoria real de los valores unitarios consignados en el formato Anexo 
3 — Propuesta Técnico-Económica. 
 
Realizada la corrección aritmética en estricta observancia del principio de corrección aritmética consagrado en 
el artículo 2.2.1.1.2.2.1 del Decreto 1082 de 2015 y los criterios definidos en la Nota 1 del numeral 3 de la Invitación 
Pública —que dispone la aproximación al peso colombiano sin centavos—, la sumatoria efectiva de los valores 
unitarios ofertados asciende a la suma de SEIS MILLONES TREINTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA PESOS 
M/CTE ($6.032.850), evidenciándose una diferencia de TRES MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y SIETE MIL CIENTO 
CINCUENTA PESOS M/CTE ($3.967.150) respecto del valor declarado. 
 
De conformidad con el numeral 5 de la Invitación Pública, la corrección aritmética no constituye en sí misma 
causal de rechazo; sin embargo, la oferta queda sujeta al valor corregido para efectos de la evaluación y posterior 
verificación del cumplimiento de los demás requisitos del proceso. 
 
VERIFICACIÓN DE PRECIOS UNITARIOS vs. ANEXO 2 — ANÁLISIS DEL SECTOR (AMBOS PROPONENTES) 
 
El numeral 3, ítem 2, de la Invitación Pública No. 004-2026 establece de manera taxativa: 
 
"Los precios unitarios ofertados no podrán superar los valores definidos en el Anexo 2 — Análisis del Sector, el cual 
contiene los precios de referencia del mercado para cada artículo. Toda oferta que presente uno o más precios 
unitarios superiores a los allí establecidos será declarada No Hábil y no continuará en el proceso de evaluación." 
 
Realizado el cotejo de los valores unitarios ofertados por ambos proponentes frente a los precios de referencia 
establecidos en el Anexo 2 — Análisis del Sector, el Comité Evaluador identificó que ambas propuestas presentan 
múltiples ítems cuyos precios unitarios ofertados superan los valores de referencia del mercado, en los términos que 
se detallan en el cuadro anexo. 
 
El rechazo de ambas propuestas se fundamenta en las siguientes disposiciones: 
• Numeral 5 de la Invitación Pública No. 004-2026, que establece como causal expresa de rechazo: "Cuando 
el valor de la oferta supere el presupuesto oficial estimado" y, por extensión, cuando uno o más precios unitarios 
superen los valores de referencia establecidos en el Anexo 2 — Análisis del Sector. 
• Numeral 3, ítem 2, de la Invitación Pública, que establece de manera taxativa e inequívoca que "toda 
oferta que presente uno o más precios unitarios superiores a los allí establecidos será declarada No Hábil y no 
continuará en el proceso de evaluación". Esta condición tiene el carácter de requisito sustancial y no subsanable, 
dado que afecta directamente el criterio de evaluación y la ecuación contractual. 
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• Artículo 25, numeral 15, de la Ley 80 de 1993, en concordancia con los principios de transparencia y 
selección objetiva: la entidad no puede prescindir de los precios de referencia del mercado sin vulnerar el deber 
de planeación y el equilibrio en la escogencia de contratistas. 
• Artículo 2.2.1.1.2.2.1 del Decreto 1082 de 2015, sobre verificación de requisitos habilitantes y evaluación de 
ofertas, que obliga al comité evaluador a sujetarse a los criterios previamente definidos en los documentos del 
proceso. 
 

ASPECTO 
OUTSOURCING 
SCHOOL SAS 

ARTESCO SA OBSERVACIÓN RESULTADO 

Verificación aritmética 

Suma real ítems: 
$6.032.850 Valor 
declarado: 
$10.000.000 
Diferencia: $3.967.150 

Valor total 
declarado: 
$7.348.102 (Subtotal 
$6.174.876 + IVA 19%) 

Outsourcing declaró 
valor que no 
corresponde a la 
sumatoria de ítems 

Corrección 
aritmética aplicada 

Precios vs. Anexo 2 (ítem 2, 
num. 3 Invitación) 

INCUMPLE: múltiples 
ítems con precios 
superiores al Anexo 2 

INCUMPLE: múltiples 
ítems con precios 
superiores al Anexo 2 

Ambos proponentes 
presentan ítems que 
superan los precios de 
referencia 

NO HÁBIL 

Habilitación para evaluación NO HABILITADA NO HABILITADA 

Causal de rechazo 
taxativa: numeral 5 de 
la Invitación en 
concordancia con 
ítem 2 numeral 3 

PROCESO DESIERTO 

 
RECOMENDACIÓN: DECLARATORIA DE DESIERTA 
 
Habida cuenta de que las únicas dos (2) ofertas recibidas dentro del término de la Invitación Pública No. 004-2026 
fueron declaradas No Hábiles por incumplimiento del tope de precios unitarios establecido en el Anexo 2 — Análisis 
del Sector, condición de obligatorio cumplimiento conforme al numeral 3, ítem 2, de la invitación, el Comité 
Evaluador recomienda declarar DESIERTO el presente proceso de selección, con fundamento en el artículo 25, 
numeral 18, de la Ley 80 de 1993, el cual establece que la declaratoria de desierta procede cuando existan 
motivos que impidan la escogencia objetiva del contratista. 
 
Lo anterior, en virtud del principio de transparencia y selección objetiva consagrado en la Ley 80 de 1993 y la Ley 
1150 de 2007, que impiden a la entidad adjudicar un contrato cuando ninguna de las ofertas presentadas cumple 
con los requisitos mínimos exigidos en los documentos del proceso. La declaratoria de desierta deberá proferirse 
mediante acto administrativo motivado en el que se expresen de forma detallada las razones que condujeron a 
esta decisión, garantizando el derecho de contradicción de los proponentes. 
 
Se recomienda igualmente que, en un nuevo proceso, la entidad actualice el Anexo 2 — Análisis del Sector con 
precios de mercado vigentes para todos los 78 ítems, a fin de garantizar que los topes de referencia sean 
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compatibles con la realidad del mercado y faciliten la participación de proponentes en condiciones de 
habilitación. 

COMPROMISOS DE LA REUNIÓN 
ACTIVIDAD RESPONSABLE 

 PUBLICACIÓN DE ACTA DE EVALUACIÓN DE OFERTAS  
ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 

PAGADORA 
RECTORA 

ELABORADO POR: REVISADO POR: APROBADO POR: 

COMITÉ EVALUADOR COMITÉ EVALUADOR  COMITÉ EVALUADOR 

FIRMAS ASISTENTES 

NOMBRE FIRMA 

OLGA LUCIA RINCON VALBUENA – APOYO A LA 
GESTION EXTERNA 

ORIGINAL FIRMADO 

ERNEDIS DIAZ CRIOLLO – CONTADORA EXTERNA ORIGINAL FIRMADO 

DIANA LUCY SALGADO CARDONA – AUXILIAR 
ADMINISTRATIVA 08 

ORIGINAL FIRMADO 

 

 

Anexo cuadro verificación de precios 
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ÍTEM NOMBRE ARTÍCULO
UNIDAD
MEDIDA

CANT.
PRECIO MAX 
ACEPTADO 

PRECIO UNIT.
OUTSOURCING SCHOOL 

SAS

PRECIO UNIT.
ARTESCO SA

VERIFICACION 
OUTSOURCING SCHOOL 

SAS

VERIFICACION 
PRECIO UNIT.
ARTESCO SA

1 BOMBILLOS LED DE 50 W UNIDAD 1 22.450$              22.450 20.825 0 1.625

2 BOMBILLOS LED CON SENSORES DE 40 W UNIDAD 1 21.500$              22.500 16.422 -1.000 5.078

3 PANEL LED DE 18W INCRUSTAR REDONDA UNIDAD 1 11.300$              11.300 16.422 0 -5.122

4 PANEL LED DE 18W SOBREPONER REDONDA UNIDAD 1 13.750$              13.750 18.683 0 -4.933

5 PANEL LED DE 24W SOBREPONER REDONDA UNIDAD 1 25.600$              25.600 24.752 0 848

6 TUBO LED PUNTA PUNTA 18W 120 CMS UNIDAD 1 8.700$                8.650 11.484 50 -2.784

7 CAJA DEXON 40mm UNIDAD 1 7.000$                7.100 13.447 -100 -6.447

8 REFLECTOR LED 150W UNIDAD 1 147.000$            153.650 85.204 -6.650 61.796

9 TOMAS DOBLES UNIDAD 1 11.000$              11.050 11.781 -50 -781

10 CONECTOR DE PRESION TIPO CAIMAN UNIDAD 1 19.700$              13.400 15.113 6.300 4.587

11 TENSOR RETENEDOR PARA TRENSADO 1/0-2/0 UNIDAD 1 10.200$              10.700 36.176 -500 -25.976

12 TENSORES PARA CABLE ANTIFRA TRIFASICO UNIDAD 1 6.100$                6.350 12.495 -250 -6.395

13 TEJAS No. 10 UNIDAD 1 85.100$              88.950 78.421 -3.850 6.679

14 TEJAS No. 8 UNIDAD 1 68.400$              71.500 68.187 -3.100 213

15 TEJAS No. 6 UNIDAD 1 50.600$              52.900 49.385 -2.300 1.215

16 CINTA TAPA GOTERAS X 10 MTS ROLLO 1 66.200$              66.250 89.964 -50 -23.764

17 CABALLETE UNIDAD 1 50.800$              53.150 61.761 -2.350 -10.961

18 CANDADOS MEDIANOS INTEMPERIE UNIDAD 1 30.400$              30.350 63.308 50 -32.908

19 CODOS PVC 1/2 UNIDAD 1 650$                  650 619 0 31

20 UNION LISA DE 1/2 UNIDAD 1 400$                  450 464 -50 -64

21 ADAPTADOR MACHO 1/2 UNIDAD 1 400$                  450 464 -50 -64

22 ADAPTADOR HEMBRA 1/2 UNIDAD 1 500$                  500 607 0 -107

23 FOTOCELDA CON BASE UNIDAD 1 46.300$              46.300 35.105 0 11.195

24 TORNILLOS PLASTICOS PARA CISTERNA UNIDAD 1 9.700$                9.650 11.305 50 -1.605

25
PINTURA VINILO AZUL CELESTE TIPO 1 
INTERIORES

CUÑETE 1 288.800$            288.850 517.769 -50 -228.969

26
PINTURA VINILO AZUL CELESTE TIPO 1 
EXTERIORES

CUÑETE 1 480.100$            501.900 686.035 -21.800 -205.935

27 Pintura gris basolto para exterior GALON 1 104.000$            103.900 171.598 100 -67.598

28 PINTURA ESMALTE ROJA GALON 1 104.000$            103.900 121.142 100 -17.142

29 PINTURA ESMALTE BLANCA GALON 1 104.000$            103.900 121.142 100 -17.142

30 PINTURA VINILO BLANCA TIPO 2 CUÑETE 1 233.200$            233.200 255.731 0 -22.531

31 PINTURA VINILO BLANCA TIPO 1 CUÑETE 1 260.000$            271.850 337.246 -11.850 -77.246

32 Pintura Esmalte Plateada GALON 1 99.400$              103.900 171.598 -4.500 -72.198

33 PINTURA CORAZA BLANCA (CUÑETE) CUÑETE 1 786.600$            786.600 686.035 0 100.565

34 PINTURA CORAZA BLANCA (CUÑETE) CUÑETE 1 520.100$            543.700 850.136 -23.600 -330.036

35 THINER GALON 1 30.400$              30.350 41.293 50 -10.893

36 ACRONAL GALON 1 80.000$              80.050 73.542 -50 6.458

37 CEMENTO BULTO 1 43.500$              43.450 47.243 50 -3.743

38 LIJA DE AGUA #180 UNIDAD 1 1.600$                1.650 2.011 -50 -411

39 LIJA DE AGUA #220 Negra UNIDAD 1 1.650$                1.650 2.011 0 -361

40 LIJA PARA PARED #220 UNIDAD 1 1.650$                1.650 2.011 0 -361

41
Guaya para gimnasio multifuerza 6,5 mm plastificada 
en poliuretano

ROLLO X 10 MTS 1 151.800$            151.800 196.350 0 -44.550

42 SILICONA INDUSTRIAL GRIS TUBO 1 44.100$              44.150 57.358 -50 -13.258

43 LLAVE TERMINAL PARA JARDIN Metálica UNIDAD 1 48.300$              48.300 43.435 0 4.865

44 LLAVE TERMINAL PARA JARDIN PVC UNIDAD 1 29.800$              31.200 28.441 -1.400 1.359

45
BOLSA PLASTICA NEGRA PARA BASURA 100 X 
120 JUMBO INDUSTRIAL

KILO 1 11.000$              11.050 9.877 -50 1.123

46
BOLSA PLASTICA NEGRA PARA BASURA 70 X 90 
CALIBRE

ROLLOS X 10 1 10.800$              10.750 9.163 50 1.637

47
BOLSA PLASTICA VERDE PARA BASURA 70 X 90 
CALIBRE

ROLLOS X 10 1 14.500$              14.500 11.400 0 3.100

48
BOLSA PLASTICA BLANCA PARA BASURA 70 X 90 
CALIBRE

ROLLOS X 10 1 14.500$              14.500 11.400 0 3.100

49
BOLSA PLASTICA NEGRA PARA BASURA 43 X 48 
CALIBRE

ROLLOS X 30 1 10.800$              14.500 9.937 -3.700 864

50
BOLSA PLASTICA BLANCA PARA BASURA 43 X 48 
CALIBRE

ROLLOS X 30 1 14.500$              10.750 11.400 3.750 3.100

51 CABLE ANTIFRAUDE 3 X 8 + 8 METRO 1 55.800$              58.300 55.811 -2.500 -11

52 TIJERAS PARA JARDINERIA PEQUEÑA UNIDAD 1 27.600$              27.600 59.381 0 -31.781

53 LIMA PARA MOTO SIERRA #8 UNIDAD 1 7.600$                7.600 23.681 0 -16.081

54 GRASA PARA GUADAÑA TARRO TETERO TARRO 1 12.300$              12.300 33.915 0 -21.615

55 ACEITE PARA MOTORES DE 2 TIEMPOS GALON 1 32.300$              32.300 224.791 0 -192.491

56 ACEITE BALVULINA GALON 1 24.800$              24.850 58.905 -50 -34.105

57 DISCO PARA CORTE PULIDORA 4" PARA METAL UNIDAD 1 7.600$                7.600 10.115 0 -2.515

58
DISCO PARA CORTE PULIDORA 4" PARA 
CONCRETO

UNIDAD 1 9.900$                10.350 10.115 -450 -215

59 DISCO PARA CORTE PULIDORA 4" PARA MADERA UNIDAD 1 9.900$                10.350 10.115 -450 -215

60 T EN PVC DE 1/2 UNIDAD 1 1.100$                1.100 1.309 0 -209

61 TAPON CON ROSCA EN PVC UNIDAD 1 700$                  700 774 0 -74

62 TAPON CON LISO EN PVC UNIDAD 1 700$                  700 774 0 -74

63 PEGANTE PVC 1/4 DE GALON TARRO 1 96.600$              96.600 114.002 0 -17.402

64 HOJA PARA CEGUETA UNIDAD 1 4.850$                4.850 5.117 0 -267

65 VALVULA DE LLENADO UNIVERSAL PLUS UNIDAD 1 52.450$              52.450 49.980 0 2.470

66
VALVULA DE DESCARGUE NUKI ADVANCE PARA 
TANQUE DE 26 CMS

UIDAD 1 46.200$              46.250 80.801 -50 -34.601

67
CIFON PARA LAVAPLATOS TIPO ACORDEON CON 
CANASTILLLA (COMPLETO)

UNIDAD 1 22.000$              22.100 27.370 -100 -5.370

68
CIFON PARA LAVAMANOS TIPO ACORDEON CON 
CANASTILLLA (COMPLETO)

UNIDAD 1 19.350$              19.300 27.370 50 -8.020

69 TALAMINA GALON 1 73.100$              73.150 89.250 -50 -16.150

70 ROUNDUP GALON 1 115.300$            115.250 134.232 50 -18.932

71 RODILLOS DE FELPA 9" UNIDAD 1 11.800$              11.750 19.535 50 -7.735

72 SILICONA TRANSPARENTE UNIVERSAL TUBO 1 13.800$              13.800 24.443 0 -10.643

73 SIKAFLEX GRIS TUBO 1 44.200$              44.150 46.053 50 -1.853

74
ASPERSOR O FUMIGADORA DE ESPALDA DE 5 
GALONES TODA PLASTICA

UNIDAD 1 336.600$            351.900 327.250 -15.300 9.350

75
ASPERSOR O FUMIGADORA DE ESPALDA DE 5 
GALONES PARTES EN METAL

UNIDAD 1 627.000$            655.500 636.650 -28.500 -9.650

76 ALAMBRE DULCE #18 KILO 1 11.200$              11.750 12.852 -550 -1.652

77 PALO PARA PICA EN MADERA UNIDAD 1 15.900$              15.850 20.825 50 -4.925

78 PINTURA EN SPRAY NEGRO MATE UNIDAD 1 24.800$              24.850 24.990 -50 -190

5.908.300$         6.032.850 7.348.102 -124.550 -1.439.802PROMEDIO PUNTAJE (Orden de Elegibilidad)


